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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No 075 Hoy  22 de septiembre de 2020 . 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 

 
 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2018-00061-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). Al Despacho proceso ejecutivo informando que la parte ejecutada 

solicita la reducción del embargo por $41’612.068 en BANCOLOMBIA sobre la cuenta 

de ahorros N° 231000282329 de quien es titular el señor EDGAR GUTIERREZ 

SANCHEZ, invocando para tal efecto el artículo 600 del CGP. 

 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que no es 

procedente acceder a la reducción de embargos solicitada, como quiera que la 

entidad financiera BANCOLOMBIA, mediante comunicación del 29 de enero de 2020, 

indicó que si bien la medida de embargo fue registrada, la cuenta se encuentra bajo  

el límite de inembargabilidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 600 del 

Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por así permitirlo el artículo 

145 del CPT y SS., la misma dispone que para verificar si las medidas cautelares son 

excesivas, es necesario que los embargos y secuestros hayan sido consumados, 

situación que no ocurre en el presente asunto. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

 
Firmado Por: 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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